
SUPLEMENTO AL 

1 DE L A PROVINCIA DE LEON 
CORRESPONDIENTE AL MIÉRCOLES 19 DE MAYO DE 1880 

ADVERTENCIA OFICIAL 

. Luego que los Srea. Alcaldes -y. Secretarios reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de.costumbre,donde permanecerá hasta el recibo 
del'número siguiente. . ' . ' i ' " " .. 

v'Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente .para sú encua
demación que'deberá Verificarse cada año. / i 

PUNTO DE SDSCRICION. 

. En la Imprenta de la BiPUTACiON PROVINCIAL, á 30 reales 

mestre y 50 al semestre, pagados al solicitar la suscricion. 

- ' Números sueltos'*» real. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
' las disposiciones de las Autoridades, escepto las 

que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prévio el pago de 
•un real, por cada línea de inserción. 

COMISION PROVINCIAL, 

Soalon del Ss d é A b r i l dó I S M i 

^RESIDENCIA, DEL SR. PERBZ FERNANDEZ. . 

- ' fCmtiñvacion.J • • i . 1 : 

José de. Castro Barragan.—ApepT , 
tando. los, hechos ;;y„ .consideracio-h, 
¿ e s de derecho consignados por . e l : 
Ayuntaroiento en:el :fallo q u é d ic tó 
& la .excopcion' expues'ta por este 
interesado; y considerando q u e j ó n 
el actual-momento concurren á s i i 
favor las mismas c i rcur i s tánc ias que 
en el acto á q u é se refiere el á r t . 104 
dé la ley, se acordó déclarar le exen- ' 
to de activo y alta en la reserva 
con la l imi t ac ión establecida en el 
art . 95. 

T o m á s Pedrosa G a r c í a . — R e s u l 
tando en l a Caja y,:en la; Comis ión . 
donde fué reclamado con la tal la 
d é l ' 5 3 0 , se acordó declararle exen
to de act ivo y alta en la reserva, 
conforme á lo dispuesto en el ar
t í cu lo 88. 

SAN A N D R É S D E L E A B A N E D O . 

Gregorio Fidalgo Diez.—Medido 
en la Caja y Comisión á los efectos 
de los a r t í cu lo s 134 y 168 de la ley , 
resul tó con 1'520, quedando en su 
consecuencia exento de activo y 
alta en la reserva,, conforme á lo 
inst i tuido en e l . art . 88. . 

Insuficientes los datos que . se 
consignan on.el expediente i n s t r u i 
do por Gregorio Fernandez y Fer
nandez, para formar j u i c i o exacto 
acerca del auxil io que presta á su 
padre, se acordó , en vista de lo 
prescrito en el art . 165 do la ley , 
devolver lo actuado al Ayun tamien
to, para q ü e so reci ta dec larac ión al 

a m ó con quien; s é halla sirviendo el 
mozo respecto á las cantidades que 
le entrega, y si estas se destinan a l 
só'corró dél ..padre dé este'. ' . ' 

N o faltando, n i n g ú n l documento 
en el. expediente instruido por . Ro
m á n Villaverde Guerrero para j u s 
t i f icar que se halla, sosteniendo á 
su madre v iuda y pobre, se aco rdó , 
de conformidad con el A y u n t a - ' 
mienta",: déc larar le exento de activo 
y alta en la reserva, & tenor do lo 
prescrito en e l caso 2." ar t . 92 de 
la l ey . 

Francisco, Garc ía Fernandez.— 
Declarado. corto al revisar la ta l la 
del reemplazo anterior, expuso en 
el mismo acto que se hallaba com
prendido en el caso 2.° art . 92 de 
la ley, suspendiendo e l : A y u n t a 
miento la formación del expediente 
hasta tanto que fuese medido en la 
capital , á donde se le r e c l a m ó . Ta
llado en la Caja y en la Comisión y 
resultando con 1'560, se acordó de
clararle pendiente de la formación 
de expediente, seña lándo le para 
ello el t é rmino ' de 15 dias. 

V A L D E S A M A R I O . 

Manuel Pé rez Melcon.—Resul
tando de las pruebas practicadas 
por este interesado á los efectos del 
pár ra fo 2.° art . 106 de la ley , que 
se halla comprendido en el caso 1." 
á r t . 92, se acordó confirmar el fallo 
del Ayuntamiento por el que fué 
declarado exento de act ivo y alta 
en la reserva. 

Pedro P é r e z Fernandez.—En 
vis ta de lo dispuesto en el ar t . 166 
'de la ley, se acordó su ingreso en 
Caja hasta tanto q ü e se reciba el 
certificado de existencia de su her
mano en el e jérc i to . 

V I L L A B L I N O . 

Vicente Macías Alvarez ,—Inter 
puesta r ec l amac ión contra .el r e 
sultado de latal ladel Ayuntamiento , 
midió en la . Caja 1'540, con lo que 
no se conformó. Medido en l a forma 
dispuesta en.el art . 168 .de la. l ey , 
no hubo conformidad- entre los pe
ri tos, a s i g n á n d o l e el mi l i t a r 1'535, 
y el c i v i l 1'540) acordando la Co
mis ión , en vis ta del d i c t á m e n de 
l a ' m a y o r í a declararle con tal la. Re
conocido en la forma dispuesta en 
los a r t í cu los 134 y 169 de la ley, y 
20 y 28 del r é g l a m e n t o , por no ha 
ber habido tampoco conformidad, 
q u e d ó resuelto declararle i n ú t i l por 
hallarse comprendido en los n ú 
meros 12 y 61 , ó r d e n e s 1.° y 5.°, 
clase 2." del Cuadro. 

Aqui l ino Alvarez Diez.—No c o m 
probándose en e l l . ° y 2.° recono
cimiento la asistencia del defecto 
alegado, se acordó declararle ads
cr i to al e jérc i to act ivo. 

L A M A J Ú A . 

Vistos los expedientes instruidos 
por los mozos Celestino Fernandez 
Fernandez, Segundo Castro Garc ía , 
A n g e l Alvarez Garc ía y A n g e l Fer
nandez García , y resultando de su 
examen que el fallo del A y u n t a 
miento dec la rándo les adscritos á la 
reserva con las limitaciones estable
cidas en el art. 95 de la ley, se ajus
tan estrictamente á lo dispuesto en 
los a r t í cu los 92 y 93, se a c o í d ó 
confirmarlo. In 

Manuel Alonso Melendo .—Álégó 
hallarse sosteniendo á su abuela c é 
libe y pobre, siendo declarado sol
dado por el Ayuntamien to por no 
reunir la circunstancia d¿ legí t imo: 
v is to el párrafo 7.°, art . 92 de la ley; 
y considerando que si bien el mozo 

es hijo de l e g í t i m o matrimonio, le 
falta en cambio la circunstanciado 
nieto l eg i t imo toda vez que la abue
la á quien sostiene y de quien des
ciende su madre, t u v o á é s t a en 
estado de sol ter ía sin que hubiese 
sido reconocida por su padre, se 
acordó conf i rmar el fallo del A y u n 
tamiento y declararle soldado para 
activo. 

Constantino . Ga rc í a y G a r c í a . — 
Teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el ar t . 165 de la ley, y en vista de 
que los datos remitidos no son su f i 
cientes para formar j u i c i o d é l a e x 
cepción por no acreditarse el esta
do de fortuna de los casados, so 
acordó declararle pendiente de este 
dato. 

Vista la Real orden de 13 de J u 
nio de 1879, y considerando que la 
excepc ión del pár rafo 6.°, art . 92 de 
la ley, no alcanza á los hijos de pa
dre desconocido, fueron declarados 
soldados para activo, confirmando 
el fallo del Ayuntamien to , Manuel 
Alvarez González é Isidro Fernan
dez Fernandez. 

Resultando de los antecedentes 
que obran en el expediente que si 
Esteban Fernandez Alvarez, her
mano de Eugenio , n ú m . 23 en el 
presente reemplazo, con t inúa en l a 
Brigada t ipográ f i ca de Ingenieros, 
no obstante haber sido declarado 
recluta disponible, es debido ,á. no 
haber satisfecho los gastos de la 
primera puesta; se acordó , de c o n 
formidad con lo dispuesto en e l caso 
10, art . 92 y regla 10." del 93 de la 
ley, declararle soldado para activo. 

PÁRAMO D E L S I L . ' 

Simón L ó p e z . — C o r t o en el A y u n 
tamiento ta l ló en la Caja V M O , h a 
biendo sido reclamado por el Jefe de 
la misma. Medido en la forma dis
puesta en e l art . 168 de la ley, lo 
asignaron los talladores 1'530, sien-
de preciso practicar u n tercer reco- U;.¡ 
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nocimiento en el que t a m b i é n o b t u 
vo 1'530, acordando de conformidad 
con los talladores, y en vista de lo 
dispuesto en el a r t . 88, declararle 
exento de a c t i v ó y al ta en la reserva 

H i g i n i o L ó p e z P e s t a ñ a . — D e s t i 
nado á la reserva por no haber a l 
canzado en el Ayuntamiento la t a 
l l a de ac t ivo , midió en l á Caja 1'54Ó' 
con lo que no se conformó e l Jefe dé
l a misma, hab iéndose practicado en 
SB consecuencia la m e d i c i ó n á que 
se refiere e l art . 168 de la ley , y co
mo el resultado obtenido en la m i s 
ma fuese contradictorio con e l de la 
Caja, puesto que solo le asignaron 
los talladores 1'535, se dispuso una 
tercera med ic ión en la que t a m b i é n 
r e s u l t ó con 1'535, quedando en v i s 
t a del d i c t á m e n de la m a y o r í a de los 
peritos exento de activo y alta en 
la reserva conforme al art . 88. 

Dada lectura de los expedientes 
instruidos por los mozos Juan G ó 
mez González y Manuel Garc ía 
Buelta, y resultando de su e x á m e n 
y de las manifestaciones hechas en 
el acto de la vis ta púb l i ca que no 
han desaparecido las circunstancias 
que informaron los acuerdos del 
Ayuntamien to a l declararlos exen
tos como comprendidos respectiva
mente en los párrafos l . " y 2-°, ar
t i cu lo 92 de la ley, quedó resuelto 
destinarlos A la reserva con las l i m i 
taciones establecidas en el art . 95. 

Alegada por Segundo Gonzá lez 
Kodriguez la excepc ión del caso 7.°, 
a r t . 92 de la ley, el Ayuntamiento , 
teniendo en cuenta que el recluta 
es ú n i c o de abuela pobre y sexage
naria á la que hace 17 meses que es
t á sosteniendo, le declaró exento. 
Revisado el fallo en conformidad al 
pár rafo 3.°, art . 115: considerando 
que habiendo viv ido el quinto con 
su padre hasta el a ñ o de 1872 en que . 
t u v o luga r su fallecimiento, le falta 
para disfrutar de la excepc ión la 
circunstancia esencial de haber s i 
do criado y educado por su abuela, 
se acordó revocar el fallo del A y u n 
tamiento y declararle soldado para 
activo, advirtiendo el derecho de 
alzada al Ministerio de la Goberna
c i ó n en el t é r m i n o de quince dias. 

Balbino González Magadan.— 
Aceptando los hechos y considera
ciones de derecho expuestos por el 
A y u n t a m i e n t o en el fallo dictado 
respecto de la excepc ión propuesta 
por este mozo, se acordó declararle 

. exento deactivo y alta en la reserva, 
llamando al suplente que ha de c u 
b r i r su plaza por pertenecer al 
reemplazo de 1878. 

SuslUuciones. 

Cumplidos los requisitos estable
cidos en el capitulo 17 do la l ey de 
reemplazos, fueron admitidos como 
sustitutos, M i g u e l Forrero Prieto, 
por Tomás Moreno Carretero, de 
Vi l l a raañan , F a b i á n Fernandez, por 
Domingo Vidancs, de Sahagun, M i 
g u e l del Rio Ordoñez , por Patricio 

Béca res del Rio; de Soto de la Vega,» 
y Pedro Merayo Escudero, por V e 
nancio JosaMagaz, de Bembibre.., ' . , 

Con lo que se dió por terminada 
la sesión. . ' 

. l e ó n 24 de A b r i l de 1880.—El Se-
crotario, Domingo Diaz Cáneja . 

S e s i ó n de l d í a SAde A b r i l de t » M . . 

PSESIDENCU DEL Si l . PEREZ FEMANDEZ. 

Abier ta la ses ión: á las siete de l a ' 
m a ñ a n a con asistencia do los s e ñ o 
res U r e ñ á , Molleda, R o d r í g u e z V á z 
quez y Bustamante, se l eyó e l acta 
de la anterior, que fué aprobada. 

Verificado el sorteo de.los M é d i 
cos civiles, fueron elegidos D . Ra i 
mundo de las Vallinas y D . Isidoro 
Rico. 

Quedaron designados talladores 
civiles respectivamente para la Ca
j a , Comisión y tercero en discordia, 
Antonio Alvarez, V a l e n t í n Argüe l lo 
y Buenaventura O r d á s . 

VEGARIENZA. 

Baldomero Beltran P é r e z . — I n t e r 
puesta rec lamac ión contra el fallo 
del Ayuntamiento declarando impe
dido para, el trabajo á su padre, fué 
é s t e reconocido á los efectos que se 
indican en la regla 7.", art ; 93 de la 
ley, y como de dicho acto resultase 
inháb i l para el trabajo, la Comisión; 
considerando justificados en el ex
pediente presentado los estremos á 
queep refieren las reglas 1.", 8." y 
9.*, art . 93, acordó declarar al mozo 
exento de activo y alta en la r e 
serva. 

Francisco Garc ía Florez.—^Limi
tada la prueba ofrecida por este i n 
teresado, á fin de just i f icar que se 
halla sosteniendo á su madre v iuda 
y pobre, al dicho de tres testigos 
que manifiestan haberle remitido en 
diferentes ocasiones algunas can t i 
dades, que no se precisan, la Comi
sión, teniendo en cuenta lo prescri
to en el art . 165 de la ley, acordó 
devolver el expediente al A y u n t a 
miento, para que por e l quinto se 
precise el auxil io que presta á su 
madre, seña lándo le para ello el t é r 
mino de 15 dias. 

Leonardo Garc ía G o n z á l e z . — H a 
l lándose el hermano do este in tere
sado, Eladio, con licencia i l imitada 
en su casa, en conformidad á lo dis
puesto en el ar t . 194 del reglamento 
de 2 de Diciembre de 1878, por cuya 
razón forma parte del ejérci to a c t i 
vo, se acordó declarar a l recluta 
adscrito á la reserva, conforme al 
cas% 10, art . 92. 

Fé l ix Fernandez Rozas.—Probado 
en forma que el padre de este i n t e 
resado os sexagenario y pobre; que 
el recluta es l eg í t imo y ú n i c o y que 
se halla contribuyendo ú la subsis
tencia de aquel, se acordó, de con
formidad con lo resuelto por el 

Xyuntamiéntd, declararle exento de 
activo y alta en la reserva, en laque 
h a b r á de cumplir las obligaciones 
establecidas en el art . 95 de la ley . 

• SANTA MARÍA DE ORDÁS. . 

. Eugenio Garc í a R o d r í g u e z . — R e 
clamado á ser medido, por á'o'i c o n 
formarse los interesados .con la talla 
del Ayun tamien to , r e su l tó en la 
Caja con 1'536, de la que se recur
rió á la Comis ión . Medido en la for
ma dispuesta en el art. 168 deda ley; 
tuvo 1 '540/; siendo preciso nombrar 
u n perito tercero, y como el d i c t á 
men 'de l mismo coincida icón el !dé 
los talladores de l a Comisión, se 
acordó de conformidad con la m a 
y o r í a de los peritos, declararle so l 
dado para act ivo, revocando el fello 
del Ayun tamien to . . 

Comprobado en el reconocimiento 
facultativo que el padre de Lorenzo 
Garc ía y Garc ía se halla inháb i l para 
el trabajo, ú n i c o estremo sobre el 
q u é versaba l a r ec l amac ión in t e r 
puesta contra el; fallo del Ayunta^-
miento, se acordó declararle exento 
de activo y alta en la reserva. . 

Pedro María S'uarez.—Seclamado 
4 la Comisión provincial por no con
venir los interesados en que se halla 
sosteniendo á una hermana h u é r f a 
na; la Comisión; considerando que 
habiendo fallecido los padres del re
cluta-en el afio de 1873 estaba é s t e 
en el deber de just i f icar en forma 
que se hallaba sosteniendo á su her
mana desde u n a ñ o antes del l l a 
mamiento y dec la rac ión de solda
dos, lo que no ha verificado, puesto 
que los testigos en sus declaracio
nes se l im i t an á afirmar que hace 
poco ha llevado algunos alimentos 
para la menor; y considerando que 
si bien por la dec larac ión de un solo 
testigo se just i f ica que el recluta 
e n t r e g ó i . su hermana unos zapatos, 
esta clase de auxi l io no es,el que la 
ley exige en la regla 9.", art. 93, pa
ra disfrutar de la excepc ión aduci 
da, quedó acordado revocar el fallo 
del Ayuntamiento y declarar al m o 
zo soldado para activo, adv i r t i éndo 
le el derecho de alzada al Ministerio 
en el t é r m i n o de quince dias. 

Antonio Diez Arias.—Resultando 
en este reemplazo con la talla de 
1'510, s e g ú n d i c t á m e n conforme de 
los peritos, q u e d ó resuelto confir
mar el fallo del Ayuntamiento des
t i nándo le á la reserva, sin perjuicio 
de las dos revisiones por pertenecer 
a l reemplazo de 1879. 

LOS BARRIOS DE L U N A . 

E n los expedientes instruidos por 
los n ú m e r o s 1, 13 y 20 respectiva
mente del actual reemplazó , Manuel 
Diez González , J u l i á n Arias Fernan
dez, y Laureano R o d r í g u e z Suarez, 
la Comisión, considerando que des
de el acto de la declaración de solda
dos al ingreso en Caja no han desa
parecido las circunstancias consti-

las Excepciones por los 
^ ,!saiios5expuestas que aparecen 

j u s t i j ^ t ó i e ñ forma, aco rdó des t i 
narlos á la reserva, con las l i m i t a 
ciones establecidas en, e l art . 95 do 
la l ey . f •'.'•; . 
. ' Ignacio Miranda ¡Gut iér rez .—De-
dafado e x e n t ó ; como hijo de padre 
pobre séxagétíario ' ; ' l a Comis ión , 
consideran'do que si bien se acredi 
ta la circunstancia de hallarse casa
dos dos hermanos del mozo que r e 
siden en Buenos Aires , falta en 
cambio demostrar si se hallan ó no 
en s i t uac ión de sostener á su padre, 
s in cuyo requisito no puede r epu 
tarse a l ' mozo ún i co , conforme á la 
regla 1.*, ar t . 93 de la ley , aco rdó 
señálar ' ; él t é r m i n o de Cinco meses 
para que dentro de ellos jus t i f ique e l 
extremo de que se deja hecho m é -
ritó^'. ' ' v / ' ' ' 

Reclamados á ser reconocidos en 
Ja capital los padres de los mozos 
n ú m e r o s 1 y 4 respectivamente de 
1879, Perfecto Alvarez G a r c í a y Jus
to González López, y resultando de 
dicho.acto q u é so hallan inháb i l e s 
para el trabajo, se acordó de confor
midad con el Ayuntamiento , o tor
garles la misma excepc ión del caso 
1.°, ar t . 92 de la ley, que en el a ñ o 
ú l t imo les fué concedida. 

Alvaro Garc ía Fernandez.—Con 
motivo del fallecimiento de su padre 
ocurrido en 17 de Octubre de 1879, 
a l e g ó en el acto á que se refiere el 
art . 104 de la ley la excepc ión del 
caso '2 . ° , art . 92 que ac red i tó en la 
forma dispuesta en el art. 106, acor
dando e l Ayuntamiento darle de 
baja en act ivo: vistos los a r t í cu lo s 
94 de la ley y . 55 del Reglamento 
de 2 de Diciembre de 1878, y p á r r a 
fo 1.° dé la Real orden de 5 de Se- . 
tiembre de 1879, y considerando 
que habiendo nacido la excepc ión 
por causas independientes de la v o 
luntad del mozo, y careciendo su 
madre de recursos para v i v i r le es 
indispensable el auxilio del que sir
ve en las filas, so acordó darle de 
baja en activo, llamando para cubr i r 
su plaza al suplente á quien corres
ponda. 

. Pedro Fernandez Fernandez.— 
Resultando en la Caja y en la Co
misión con la talla de r 5 1 5 , quedó 
adscrito á. la reserva, conformo a l ' 
art. 88. 

. José Suarez González .—Alegó 
hallarse sosteniendo á su padrastro, 
y el Ayuntamiento , creyendo que 
esta circunstancia no es causa de 
excepc ión , le declaró soldado, de 
cuyo fallo apeló á la Comisión: Visto 
el párrafo 2." art . 92 de la ley; con
siderando que en el mero hecho do 
hallarse viviendo en compañ ía del 
padrastro la madre del quinto, debió 
la corporac ión municipal admit ir le 
las justificaciones necesarias para 
acreditar la excepc ión , se acordó 
dejar sin efecto el fallo del A y u n 
tamiento, y conceder al quinto el 
t é r m i n o do 15 dias para que j u s t i -



fique que se halla sosteniendo y 
amparando 4 su n íadre , puyo m&r 
rido se "halla impedido para el t r a -
hajo. . ' 
•; E n confo r i i i dád i lo dispuesto 
en el pár rafo 10 ar t . 92 de la ley, 
y regla 10." del 93, ' q u e d ó e x e n t ó 
de activo y alta en '14 reserva Cle
mente Villares Suarez, mediante 
haber acreditado, la existencia de 
su hermano M a m é s por suerte per-
sonal.'en el i . ° Regimiento Montado 
de, Ar t i l l e r í a . . 

: Careciendo de competencia' la 
Comisión para admit i r excepciones 
que no só hayai i expuesto en él acto 
4 que se refiere el ar t . 114 de la ley, 
sé acordó que .no'ha l i igai- á conocer 
dé 14 alegacioir hecha sobré é l par
t icular por Manuel '• S ü á r é z Garc ía . 

Siendo requisito < indispensable 
que los hermanos de los .mozos que 
alegan la excepc ión del caso 10.° 
art . 92 dé la ley , se hallen sirviendo 
en,:actixo,:y resultando.de los do-
c u m é n t o s p r e s é ñ t a d p s que, el her
mano de Manuel González Alvarez, 
n ú m . 8. de .1879, pertenece 4 la 
reserva de 1875, 'sé acordó declararle 
soldado para act ivo. 

'' SOTO Y AMÍO. • 

Impedidos para, el trabajo .los 
padres de Ildefonso López Diez y 
Francisco López Suarez, s e g ú n re
conocimiento practicado ante 14 
Comisión provincial , , y resultando 
de' los' e x p e d i é n t e s instruidos que 
estos son.pobres, los reclutas ún i cos 
y l eg í t imos , y que contr ibuyen 4 la 
subsistencia de :lós que les han dado 
el sér , en la forma dispuesta en la 
regla 9." art. 93 de la ley, se acordó 
destinarlos 4 la r e s e r v a r á tenor del 
caso 1.° art . 92, ingresando en esta 
misma s i t uac ión conforme al caso 
2." de esto a r t í cu lo , J o a q u í n Diez 
Garc ía y Pablo Diez Mirantes, con 
las limitaciones establecidas en 'el 
art . 95. -

F u é t a m b i é n destinado 4 la re
serva por haber medido 1'536, José 
Pé rez Arias, que venia soldado 
declarado para activo del A y u n t a 
miento. • 

No concurriendo en favor de 
Vicente R o d r í g u e z González la ex
cepción del caso 10.° art . 92 do la 
ley, mediante 4 que a d e m á s del 
hermano que sirve en el ejérci to 
tiene otro mayor de 17 años , se 
acordó declararle soldado para ac
t i v o . 

Reclamado á ser medido en la 
Comisión S i m ó n Fernandez Pérez , 
declarado corto para activo, en la 
Caja resu l tó con r 5 4 0 , siendo pre
ciso en su consecuencia practicar 
una tercera tal la para d i r imi r la 
discordia; y como en aquella hubie
se obtenido 1,540, ' se acordó , de 
conformidad con la m a y o r í a de los 
peritos, declararle soldado para ac
t i v o . 

Perteneciendo á la segunda re
serva de 1875, el hermano de Mar

celino Rabanal González que se 
decía servir en activo, quedó r e 
suelto en conformidad al pár rafo 
10.° art . 92 de la ley; declararle ads
cri to al e jérc i to act ivo, dando de 
baja a l suplente q u é por él i n g r e s ó 
en el 'reemplazo anterior. 

M U R I A S D E PAREDES. 

Gerón imo Gonzaléz B a r d o n . — D é -
clarado exento en el Ayuntamiento 
por. haber resultado inipedido para 
el trabajo u n : hermano mayor de 
17 a ñ o s , fué es t é reclamado á- la 
Comisión donde fué reconocido en 
primera y segunda- instancia, .y. 
como de uno y otro acto resultase , 
que el defecto, a l égadp por e l herr 
mano del mozo no le impide dedi
carse 4 sus dcúpac iónes habituales, , 
sé acordó declarar al recluta soldado 
para a c t i v ó , revocando e l fallo del 
Ayuntamiento . 

Aceptando las consideraciones 
consignadas por el-' Ayuntamiento 
en ' los fallos dictados-respecto 4 las 
exenciones formuladas por los m o 
zos Bernardino: Gut ié r rez Alvarez,-
Juan. Manuel Otero Alvarez, M a 
riano Garc í a y Garc ía , Toribio Gar
c ía López , Antonio Almanza A l 
varez, Casto Garc ía Mallo, Leoncio 
Alvarez Alvarez, . y Manuel Rosón 
Porras; y considerando que desde 
el acto de la dec larac ión de soldados 
al ingreso en Caja, no han desapa
recido las circunstancias que infor
maron los acuerdos del A y u n t a 
miento y que estas se acreditan 
documentalmente, quedó resuelto 
declarar 4 los mozos de que se deja 
hecho m é r i t o , exentos do activo y 
alta en la reserva, con la l imi tac ión 
establecida en el art. 95,de la l ey . 

M i g u e l Rozas Gu t i é r r ez .—Dec la 
rando los peritos que la t a sac ión 
que hacen de la renta al 6 por 100, 
no corresponde 4 los productos ver
daderos de las fincas, sino que e s t á 
en re lación con la costumbre se
guida en el pais, la Comisión, en 
vista del certificado de la con t r i 
b u c i ó n , y teniendo en cuenta que 
imputando el capital de la industria 
de taberna y venta de sal que de
s e m p e ñ a el padre de este interesado 
por la con t r ibuc ión que paga, solo 
produce una renta de 288 pesetas 
98 c é n t i m o s , insuficiente para el 
sostenimiento de dos personas; y 
considerando que desde el momento 
en que se privase a l padre del r e 
cluta; impedido para el trabajo por 
su edad sexagenaria, de los a u x i 
lios que este le presta, no podr ía 
subsistir, se acordó confirmar el 
fallo del Ayuntamiento , y decla
rarle exento de activo y alta en 
la reserva. 

' - Melquíades Melcon Fernandez.— 
No habiendo presentado 'el mozo 
que rec lamó á este recluta docu
mento n i prueba que altere el re
sultado del expediente instruido por 
el mismo, para justificar la excep

c ión de hallarse sosteniendo 4 su 
padre pobre sexagenario, se a c o r d ó 
declararle, exento de a c t i v o ^ al ta 
en la reserva, confirmando el fallo 
del Ayuntamien to . 
[ Manuel Garc ía Méndez .—En v i r 

t u d de haber resultado en la Caja y 
en la Comisión con la tal la de 1'535, 
se le des t inó 4 la reserva, conforme 
al art . 88 de la ley. 

Balbino Otero Garc í a .—Siendo 
este interesado hijo de padre desco
nocido por cuya razón no le es a p l i 
cable la escepcion del caso 6.°, a r 
t í cu lo 92 de la. ley, conforme; 4 la 
Real orden de 13 de Junio de 1879, 
se a c o r d ó déclarar íe soldado. 

Hal lándose sirviendo como v o 
luntar io en el i . ° Regimiento de 
Art i l le r ía de M o n t a ñ a , Antonio R o 
zas y Rozas, quedó resuelto, c o n 
forme al art . 11 de la ley, que c u 
bra la plaza q u é le corréspondió con 
el n ú m . 35 por el cupo de este 
Ayun tamien to . 

E n conformidad al art . 166 de la 
ley, se dispusq e l ; ingreso en Caja 
de Esteban Mar t ínez Rozas, hasta 
tanto que presente el certificado de 
existencia de u n hermano en el e j é r 
c i t o . 

RIELLO. 

J o a q u í n Hidalgo C a l z ó n . — E n 
conformidad 4 lo dispuesto en el 
art . 88 de la ley, y teniendo en 
cuenta que este in té resado solo m i 
de la talla.de 1'530, se acordó dest i 
narle 4 la- reserva. 

Nicanor Garc ía Mar t í nez .—No 
concurriendo en favor do este i n t e 
resado la excepc ión del caso 10.°, 
art . 92 de la ley, mediante á que do 
dos hermanos que tiene en el e j é r c i 
to el uno se halla en reserva, que
dando a d e m á s 4 su padre otro que 
se casó con posterioridad 4 la decla
rac ión de soldados, so acordó dejar 
s in efecto el acuerdo del A y u n t a 
miento, declarándole pendiente del 
certificado de su hermano en el e j é r 
ci to, quedando sin embargo e x c l u i 
do temporalmente.del servicio a c t i 
vo el mozo de que se t ra ta toda vez 
que del reconocimiento practicado 
en l a Caja, á los efectos do los a r 
t í cu los 169 de la ley y 28 del Re
glamento y del tercero que tuvo 
necesidad do sufrir para d i r imi r la 
discordia ocurrida con mot ivo del 
resultado contradictorio, r e su l t ó 
que se hallaba padeciendo defecto 
físico comprendido en el n ú m . 57, 
orden 5,°, clase 2'.* del Cuadro. 

Recibida cert if icación por la que 
se acredita que Anselmo González 
Fernandez, sirve como voluntario 
en el Bata l lón Cazadores de la H a 
bana, n ú m . 18. quedó resuelto en 
conformidad al art . 11 do la ley, que 
cubra plaza. 

Resultando de la cert i f icación 
presentada por Manuel Alvarez Gar
c ía que su hermano Cayetano, sirve 
por suerte personal en el Regimien
to In fan t j r í a de Andaluc ía , n ú m . 55, 

pr imer Batal lón, se a c o r d ó decla
rarle exento de activo y alta en la 
reserva, á tenor del caso 10 .° , ar
t í cu lo 92 de la ley. 

Faustino, Mar t ínez Gonzá lez .— 
No c o m p r o b á n d o s e en ninguno de 
los reconocimientos 4 que se refie
ren los a r t í cu los 134 y 169 do la ley , 
y 20 y 28 del reglamento, que pa
dezca defecto físico comprendido en 
el Cuadro de exenciones, q u e d ó 
adscrito a l e jé rc i to act ivo, median
te 4 que ha l l ándose sirviendo como 
voluntario y no habiendo ent rega
do durante todo esto t iempo 4 su 
padjre mas que veinte reales, el a u 
xilió que le presta no l lena las c o n 
diciones de la regla 9.°, ar t . 93 de 
la ley, siendo completamente i n d i 
ferente que le haya dejado ó n ó e l 
usufructo de sus bienes, que cor
responde de derecho 4 su padre, y 
q u é a ú n cuando produjese grandes 
rendimientos no por eso se c u m p l í a 
el precépfó de la citada regla 9." 

De conformidad con lo resuelto 
por el Ayuntamiento quedaron t e m 
poralmente exentos de activo, P r i 
mo Mart ínez González, y Urbano 
Alvarez González, ingresando en 
Caja hasta tanto que se reciba e l 
certificado de existencia de su her
mano en el ejérci to, Ignacio A r i e n -
za Mansilla. 

CAMPO D E L A LOMBA. 

Urbano Melcon Fernandez.—Re
clamado á la capital á ser medido 
por no conformarse los n ú m e r o s 
posteriores con la talla del A y u n t a 
miento, resu l tó en la Caja y en la 
Comisión con 1'545, dec l a r ándo le 
en su vista adscrito a l e jé rc i to ac
t i v o . 

Claudio Valcarco R o d r í g u e z . — 
Probado en forma que es hijo ú n i c o 
do viuda pobre á la que sostiene, se 
acordó declararle exento del ' se rv i 
cio activo y alta ou la reserva. 

LAS OMAÑAS. 

Joaqu ín Torres R o d r í g u e z . — R e 
currido el fallo del Ayuntamien to 
declarándole soldado por no repu
tarlo ún i co , toda vez que no llega á 
diez a ñ o s el t iempo de ausencia, ó 
ignorado paradero do un hermano 
que fué 4 servir al ejército, la Co
mis ión teniendo en cuenta lo pres
cr i to en la regla 5.*, del art . 93 de 
la ley, acordó confirmar la resolu
ción del Municipio. 

A g u s t í n Rabanal Diez.—De c o n 
formidad con el Ayun tamien to fué 
adscrito á la reserva por hallarse 
comprendido en el caso 2.° , art . 92 
de la ley. 

Teniendo en cuenta lo prescrito 
eu el art . 104 de la ley, so a c o r d ó 
que no h á luga r á conocer de la ex
cepc ión formulada por Manuel Gar
cía y Garc í a , por no haberla expues
to en el acto do sor llamado, una 
vez que ya entonces existia. 
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C A B R I L L A N E S . 

J o s é Antonio R o d r í g u e z Zancón . 
—Expuso hallarse sosteniendo á su 
padre pobre y sexagenario, presen
tando en prueba de ello la consi
guiente in formac ión en la que de
claran v a r i s testigos que el mozo 
ha estado viniendo con él hasta fin 
de Octubre ú l t imo , en que se t ras la
d ó & Madrid, hab iéndole remit ido 
desde esto punto 160 reales en Ene
ro pasado para atender á su subsis
tencia, do la que t a m b i é n cuidaba 
antes trabajando los bienes que po
see y e n t r e g á n d o l e los jornales que 
ganaba. Inpugnada la e x c e p c i ó n , 
fueron examinados varios testigos 
con el objeto de probar que el mozo 
no auxi l ia á su padre, y que é s t e se 
sostiene perfectamente con e l p ro 
ducto de su trabajo y el de tres h i 
jas que son tejedora?. Fundado el 
Ayuntamiento en que si bien se 
acredita la pobreza, el auxi l io del 
recluta no es absolutamente ind i s 
pensable para su familia, le declara 
soldado, de cuyo fallo se r ecu r r i ó 
por su padre á la Comis ión: Vistos 
los antecedentes: considerando que 
no siendo el trabajo de la mujer 
suficiente para el sostenimiento de 
una familia, n inguna ut i l idad puede 
computarse por la industr ia de t e 
jedoras que d e s e m p e ñ a n las herma
nas del mozo: considerando que de
clarados inháb i l e s para el trabajo los 
mayores de 60 a ñ o s , es indiferente 
que el padre del que excepciona se 
dedique ó n ó á la indust r ia de teje
dor, si con los productos que esta le 
proporciona no puedo sostenerse; y 
considerando que hab iéndose de
mostrado de una manera evidente 
que mientras el mozo viv ió en com
p a ñ í a de sus padres (hasta Octubre 
ú l t imo) trabajaba sus bienes, y que 
después de dicha é p o e a en que se 
a u s e n t ó á Madr id le r emi t i ó cua
renta pesetas para atender á sus 
necesidades, el fallo del A y u n t a 
miento declarándole soldado, i n f r i n 
ge los preceptos de la regla 9.', ar
t í cu lo 93 de la ley, toda voz que 
aparece demostrado que el auxi l io 
del quinto es indispensable para la 
subsistencia de su padre sexagena
r io , que no puede dejarse abando
nada al trabajo de unas hijas que 
d e s e m p e ñ a n una industr ia de esca
s í s imos rendimientos dada la loca l i 
dad donde ¡a ejerce, la Comis ión 
acordó revocar el fallo del A y u n t a 
miento y adscribir al recluta á la 
reserva con las limitaciones esta-
blocidns en el art. 95, advirt iondo 
el derecho do alzada al Ministerio 
en el t é rmino de 15 dias. 

José Rubio R o d r í g u e z . — A l e g ó en 
el acto á que se refiero el art . 104 de 
la ley, que era hijo ú n i c o do viuda 

pobre, y el Ayuntamien to , f u n d á n 
dose en que el auxi l io que presta 
á esta no es i ñ d i s p é n s a b l e p a r a a ten
der á su subsistencia le dec laró sol
dado, con lo que no se conformó. 
Examinado el expediente aparece 
demostrado que e l 'quinto vive, con 
su madre todo el a ñ o , e x c e p c i ó n 
hecha de los meses de Noviembre á 
A b r i l que se marcha á la provincia 
de Oviedo á dar escuela. Deponen 
los testigos que con los jornales que 
gana cuando e s t á en el pais y con 
los ahorros de la escuela sostiene á 
s ú madre, habiendo pagado a l g u 
nas deudas. Recibida contrainfor-
macion afirma uno de los testigos 
que en ella depone que de destinar
se el recluta a l e jérc i to t e n d r á su 
madre que salir á implorar la ca r i 
dad p ú b l i c a . La Comisión, en vis ta 
de los antecedentes de que se deja 
hecho m é r i t o , y considerando que 
careciendo la madre del recluta de 
recursos para v i v i r , su subsistencia 
so h a r í a absolutamente imposible 
tan pronto como se la pr ive del a u 
x i l io que su hijo la presta, aco rdó 
revocar el fallo apelado, quedando 
por lo tanto adscrito á la reserva el 
recluta , sin perjuicio del derecho 
de alzada al Ministerio en el t é r m i 
no de 15 dias. 

A n g e l Riesco Garc ía .—Decla rado 
pendiente de acreditar la defunción 
do u n hermano que se hallaba s ir
viendo en el e jérc i to de Cuba, p re 
s e n t ó el certificado por el que se 
just i f ica que el fallecimiento de 
aquel tuvo lugar en 18 de Octubre 
de 1877, acordando la Comisión en 
su vis ta declararle exento de activo 
conforme a l párrafo 2.° , ar t . 92 de 
la ley, y destinarlo á la reserva. 

Ramiro Romero Vega.—Faltando 
en el expodiente instruido por esto 
interesado la partida do defunción 
de su hermano Manuel y la t rascr i -
cion a l registro del matrimonio do 
su otro hermano José , casado en l . " 
de Setiembre de 1$78, quedó r e 
suelto declararle pendiente de la 
p r e s e n t a c i ó n do estos documentos 
dentro del t é r m i n o de 15 dias. 

E n conformidad á lo prescrito en 
el pár rafo 10.°, art . 92 do la ley, y 
regla 10 del 93, fué declarado exen
to do activo y alta en la reserva 
Manuel del Ganzo Mati l la , mediante 
haber justificado la existencia de 
su hermano Isidoro, sirviendo por 
suerte personal on el Regimiento 
do Lanceros de Santiago 9." de Ca
bullería como quinto de 1878. 

Benigno Alonso Prieto.—DobieuT, 
do apreciarse las excepciones por el 
estado que tengan eti el acto de la 
dec la rac ión de soldados é ingreso 
en Caja; y considerando que si bien 
este interesado es hijo ún ico de v i u 

da pobre, no aparece que desde 6 de 
Setiembre de 1878 en que se ausen
t ó para Sevilla haya contr ibuido con 
cantidad a lguna á su subsistencia, 
se acordó confirmar e l fallo del 
Ayuntamiento y declararle soldado 
para act ivo. 

F e r m í n Cebrero Alvarez.—^Exa
minado el expediente ins t ruido por 
este mozo á fin de just i f icar la ex
cepc ión del caso 2.° , ar t . 92 de la 
ley: considerando que el recluta es 
ú n i c o y l e g í t i m o de madre viuda y 
pobre á la que se halla sosteniendo 
con su trabajo personal: y conside
rando que si bien puede existir-
a lguna duda respecto á la defun
c i ó n de su padre, que s e n t ó plaza 
d e s p u é s de casado, fiiijiéndose sol
tero, aparece desvanecida con la 
partida de matrimonio que se acom
p a ñ a y con las manifestaciones de 
los interesados en el acto do la v i s 
ta púb l i ca , de que no existe en el 
pueblo n i n g u n a otra persona del 
mismo nombre y apellido, la Comi
s ión acordó revocar el • fallo del 
Ayuntamien to y declarar a l r e c l u 
t a á la reserva, advirtiendo el dere
cho de alzada al Minister io en el 
t é r m i n o do 15 dias. 

Aceptando los hechos y cons i 
deraciones de derecho expuestas, 
por el Ayuntamiento en la resolu
c ión dictada respecto al mozo J o s é 
Sierra Prieto, se acordó declararle 
exento de activo y alta en la r e 
serva, como comprendido en el p á r 
rafo 2.° . art . 92 de la ley. 

Regino Fernandez Vega.—Te
niendo en cuenta que desde la de
c la rac ión de soldados al ingreso 
en Caja, ha cumplido u n herma
no de este mozo 17 años , por c u 
ya r azón le falta la circunstancia 
de ú n i c o , se acordó declararle sol
dado para act ivo. 

José Narciso Arias .—En confor
midad á lo resuelto en la Real or
den de 13 de Junio de 1879, se acor-

. dó declarar á este interesado solda-
| do para activo, mediante á que 

siendo hijo do padre desconocido 
no le es aplicable la excepc ión del 
párrafo 6.°, art. 92 que la ley r e 
serva á favor do los naturales. 

Wenceslao Alvarez Boiso.—Revi
sada por el Ayuntamiento la excep
c ión del caso 1.°, art . 92 de la ley, 
que en el reemplazo anterior le fué 
otorgada, le declaró soldado, f u n 
d á n d o s e en que si bien el recluta es 
hi jo de padre pobre sexagenario, 
puedo és to subsistir sin el auxil io 
del hijo con las utilidades proceden
tes do la industria do tejedor que 
és t e ejerce en u n i ó n de dos hijas 
mayores de 17 a ñ o s . Apelado el fa
l lo , la Comisión, teniendo en cuenta: 
1." Que el recluta es l eg í t imo y ú n i 

co en sentido legal y v ive en com_ 
p a ñ í a de su padre, trabajando los 
pocos bienes que posee, y otras v e 
ces á jo rna l , y ded icándose ¿ n la 
temporada de invierno á la ense
ñ a n z a en escuelas incompletas. 2.* 
Que declarados inháb i l e s para el 
trabajo los sexagenarios, n i n g u n a 
ut i l idad puede reputarse por la i n 
dustria de tejedor que su padre ejeiv 
ce, siendo • t a m b i é n improcedentes 
las que se calculan por el trabajo de 
las hijas tejedoras y por él salario de 
otras dos que se hallan sirviendo. 
3.° Que aun agregando todas las 
utilidades procedentes de los con
ceptos de que se deja hecho m é r i t o , 
aun as í serian insuficientes para la 
subsistencia del padre del mozo y de 
u n menor, por no l legar al t ipo es
tablecido para conceptuar rica á 
una persona en materia de quintas; 
y 4.° Que sin el auxil io del hijo que
d a r í a c o n í p l e t a m e n t e desamparada 
la familia, toda vez q u é el trabajo 
de la mujer no es súf ic iento para 
atender á la subsistencia de ella, 
acordó revocar el fallo del A y u n t a 
miento y declarar al recluta acíscri-
to á la reserva, sin perjuicio de las 
dos revisiones siguientes, adv i r t i en 
do el derecho de alzada al Ministerio 
en el t é r m i n o de 15 dias. 

Luciano Taladriz M a r t í n e z . — I n s 
t ruido el expediente jus t i f icat ivo de 
la e x c e p c i ó n expuesta por este m o 
zo sin audiencia de los interesados, 
se acordó devolverle a l A y u n t a 
miento, por si se quieren mostrar 
parte en él. 

José Fernandez Qu i rós .—Dec la 
rado soldado en la revis ión á que se 
refiere el art . 114 de la ley, por no 
acreditar que el auxil io que presta á 
su madre sea necesario para su sub
sistencia, r ecu r r i ó en alzada á la 
Comis ión , la que considerando que 
ha l lándose este interesado s igu ien
do una carrera l i teraria en la Escue
la Normal de Maestros de esta capi 
ta l , e s t á imposibilitado de contr ibuir 
á la subsistencia de su familia, s ien
do él por lo tanto el que necesita el 
auxil io de su madre, acordó confir
mar el fallo del Ayuntamiento y de
clararle soldado para activo. 

(Se c o n t i n u a r á . ) 

ATSriT3SrOIO. 

Se hallan de venta en l a 
Contaduría de la Diputación de 
esta provincia los CATÁLOGOS 
D E L A B I B L I O T E C A al precio 
de siete pesetas c incuenta c é n t i 

mos . 

LBoni.—•0HO. 
Imprcn t i» «le l u n lpu tuc lon Prav lnc ln l . 


